
.I. MUNICIPATIDAD DE LOTA
ATCATDIA

. DEPTO. DE EDUCACION *

LOTA,

- Apruebo Finiquiio

? 6 nt. m22

DECRETo N.§6{t4c)
Vistos:

ArtÍculo I 59 No I del Código del Trobojo;
Decreto DEM N" 644 del 30.09.2015 y Decrelo N'803 del 14.12.2015, que delego
firmo bojo lo fórmulo "por orden del Señor Alcolde"; Resolución N'Z Y B de lo
Controlorío Generol de lo Repúblico del oño 2019;

Considerondo:

Conlroto de Trobojo lndefinido de Fecho 02
de enero de 2013, entre lo lluslre Municipolidod de Loto. Deportomento de
Educoción y doño EVETYN MARCELA BUSTOS AGURTO ; Fin¡qu¡to de Trobojo de
fecho 7 de julio de 2022 y en uso de los focultodes que me confiere el Art. l2' y
ó3o de lo Ley N"lB.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

I.- APRUÉBESE finiquito que do cuento del
término de lo reloción loborol entre lo llustre Municipolidod de Loio,
Deportomenio de Educoción, en su colidod de Empleodor y lo trobojodoro
Administrotivo, doño EVEIYN MARCETA BUSTOS AGURTO,

2.-Lo onteriormente indicodo rige o confor
del 4 de julio de 2022, por lo cousol de "Muluo ocuerdo de los portes".
estoblecido en el Art. 159 numerol I del Código del Trobojo. I

3.-ll PÚTESE lo onteriormerirte indicodo, ol
Ílem 2 1 5-23-01 -OO4-OOGOOO Desohucio e lndemnizociones. I
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- lnteresodo
- AlcoldÍo.
- Controlorío
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Deplo. Personol.
- Remunerociones D.E.M.
- Corpeto Funcionorio.
- Archivo.
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